
PROCESO EJECUTIVO 2018-537  
  

  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.,  
BOGOTÁ, JULIO VEINTIDÓS (22) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

  

  
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 34), el Despacho dispone: 
   
De la medida cautelar decretada en el proceso ejecutivo 2018-354 allegada mediante oficio de 
remanentes según documentos digitales 32 y 33, seria del caso tomar atenta nota de la medida 
cautelar informada en el presente proceso, situación que es imposible de realizar por cuanto el proceso 
ejecutivo 2018-537 se declaró la terminación por pago total de la obligación mediante auto del 10 de 
septiembre de 2020 (documento digital 08) notificado por estado de 18 de septiembre de 2020; 
terminación que está legalmente ejecutoriado, por cuanto mediante auto del 10 de octubre de 2020 se 
accedió la solicitud de entrega de título de manera presencial en las instalaciones del Juzgado.  
 
Por lo tanto; se ordena oficiar al proceso 2018-354 informándole que no es posible tomar nota del 
embargo de remanentes y así mismo como no es posible remitir los dineros existentes en el proceso, 
los cuales se ordenó ya la entrega a la ejecutada por la terminación del proceso, providencia que se 
encuentra ejecutoriada. 
 
Por último, se ordena remitir al correo electrónico el expediente según solicitud visible en documento 
digital 35. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR                                                                                                                     
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